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L a industria de los ferro-carriles, des
arrollada en pocos anos con extraordina
r ia rapidez, nos ha familiarizado con cier
tas voces y ciertos aparatos, cuyos efectos 
solemos ver sin cuidarnos de estudiar i n 
t r ínsecamente su mecanismo y órganos 
principales. 

Entre otros elementos vitales de esta 
industria, ocupa un papel de gran impor
tancia la locomotora, á cuyo impulso ve
mos arrastrar pesos enormes, considera
ble n ú m e r o de coches conduciendo viaje
ros , el moviliario y los instrumentos de 
trabajo de pueblos enteros que trasladan 
su domicilio á países, antes remotos y casi 
enemigos, hoy vecinos y hermanos, mer
ced á una cinta de hierro que les sirve de 
lazo de un ión . 

Vamos pues á hacer un estudio ligero de 
la locomotora, estableciendo las diferen
cias que tiene con las máqu inas fijas, cu 
yos órganos esenciales suponemos que co
nocen nuestros habituales lectores. . 

Las locomotoras son máqu inas de vapor 
que van siempre acompañadas de su ca l 
dera, su hogar y su chimenea, y este con
junto, que constituye todo el sistema, debe 
estar montado de una manera fija sobre 
un vehículo , cuyas ruedas adquieren un 
movimiento de rotación, sostenido por los 
brazos ó bielas que mueven los vastagos 
de dos pistones colocados á ambos lados 
de l a caldera. 

Por consiguiente debiendo estas máqui
nas empezar por arrastrar su propio peso, 
como si d i jéramos, trasportarse á sí mis
mas con todo el sistema, la primera cuali
dad que deben reunir es la ligereza, si bien 
combinada con la gran 'potencia que han 
de desarrollar para el arrastre de grandes 
pesos. Pero no basta esta condición, nece
sitan llenar otras dos; la primera la segu
ridad para los convoyes de viajeros, y la 

segunda el que marchen con regularidad 
y economía. 

Tienen las locomotoras tres partes prin
cipales , á saber: 

1. a U n a caldera provista de su hogar 
y su chimenea. 

2. a U n mecanismo motor compuesto 
de cilindros, pistones, bielas y manivelas. 

3. a U n gran tablero plano y rectangu
lar en forma de carruaje, sostenido por 
ruedas y sus ejes correspondientes, sobre 
el que van las dos partes anteriores. 

De estas tres partes la que más nove
dad ofrece, como diferencia respecto á sus 
similares en las máquinas fijas, es la 1.a, y 
puede asegurarse que sin la perfección 
con que el célebre Stephenson presentó 
en 1827 sus calderas, desde cuya época no 
se ha dado un paso más en este asunto, los 
caminos de hierro no serian lo que hoy son. 

Qué tienen, pues, de notable estas ca l 
deras? Vamos á verlo. 

L a caldera de una máqu ina de vapor es 
en general un gran receptáculo c i l ind r i 
co, de chapa de hierro, cerrado por sus 
dos extremos, cuyo interior se llena de 
agua hasta cierto n ive l : este receptáculo 
está sobre un hogar y el combustible que 
le alimenta produce vapor de agua, que no 
encontrando desde luego salida, va adqui
riendo mayor tensión y por consiguiente 
mayor fuerza espansiva: el vapor, cuan
do ha acumulado la fuerza que nos propo
nemos desarrollar, sale de la caldera por 
medio de un tubo provisto de su llave y 
obra sobre el pistón motor. Pero es el caso 
que lo que se procura alcanzar en todas 
las calderas es que, ya que hay que ca
lentarlas exteriormente, presenten al fue
go l a mayor superficie, á fin de que reci
ba calor la mayor masa de agua y la pro
ducción del vapor sea m á s abundante, y 
por consiguiente más económica. 

CONOCIMIENTOS D E M E C A N I C A . 

L A L O C O M O T O R A . 
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L a aplicación de esta clase de calderas á 
las primeras locomotoras ofrecía el incon
veniente del g ran volumen; así es que re-

* duciéndolas , la fuerza de tracción era muy 
corta, los trenes marchaban con una ve
locidad de 9 á 10 kilómetros por hora, 
mientras hay hoy máqu inas que recorren 
hasta 80 ki lómetros en el mismo tiempo. 

Hé a q u í , pues, en qué consiste el gran 
invento de Robert Stephenson : S i yo h i 
ciera una caldera, debió decirse, que me 
permitiera calentar interiormente el agua 
que encierro, por muchos puntos á la vez, 
en vez de aplicar al exterior la l lama so
bre la chapa ó forro, conseguir ía hacer 
entrar en ebullición tantas láminas de 
agua cuantas consiguiera poner en con
tacto con los gases de la combustión; pues 
bien, en vez de hacer hueca la caldera, 
pongamos interiormente una serie de tu 
bos delgados, 40 ó 60 por ejemplo, por los 
que ha ré pasar los gases del, carbón y el 
aire caliente que se escapa del hogar, y 
como los espacios que dejan los tubos por 
fuera de sus paredes los puedo llenar de 
agua, aumento de una manera notable en 
pequeño volumen l a superficie calentada 
y el vapor obtenido será considerablemen
te mayor. 

Este pensamiento le llevó á la práct ica 
con tan buen éxito, que en un concurso 
que se celebró en Liverpool en 6 de Octu
bre de 1829, ofreciendo premios al que 
presentara la locomotora que recorriera 
en menos tiempo la nueva l ínea abierta 
entre aquella ciudad y la de Manchester, 
para conducción de mercancías , más como 
r iva l de la empresa del canal de Br idge-
water, que como objeto de una gran es
peculación, g a n ó el primer premio con su 
locomotora El Cohete, dejando asombra
dos á todos los circunstantes, por haber
le visto recorrer el trayecto con la velo-
ciclad de 30 millas por hora, siendo así 
que los ferro-carriles hasta entonces no 
habían marchado sino á razón de 3 á 4 
millas. 

Los franceses disputan á M . Stephenson 
l a gloria de este invento, que atribuyen al 
director del camino de hierro de Saint-
Etienne, M . Seguin. Estas luchas son muy 

comunes y disculpables cuando se trata de 
grandes descubrimientos: un mismo pen
samiento puede en efecto surgir en dos ó 
más cabezas, pero una le dá la mejor for
ma , le l leva al terreno de la p r á c t i c a , y 
aquel que toma vida primero es el que en 
rigor debe considerarse como el resultado 
del primer inventor, 

Las calderas tubulares permitieron ya 
pensar en otra mejora de grande interés ; 
en la construcción de carruajes para llevar 
viajeros, pues que en aquella época solo 
se hab ían aplicado las vias férreas á tras
portar efectos, ganando en velocidad y 
sobre todo aumentando considerablemente 
las cargas. E n 1830 corrió y a el primer 
tren de viajeros. 

E l célebre Stephenson no se limitó á su 
invento de las calderas tubulares; pensó 
también en la necesidad de activar el tiro 
de la chimenea de una manera fácil y eco
nómica , y este problema, que es de fácil 
resolución en las máquinas fijas, porque 
está reducido á elevar la chimenea, no 
puede aplicarse á las locomotoras en que 
la chimenea debe tener una altura limita
da á causa del paso por los túneles . E l 
problema le resolvió aquel ingeniero ha
ciendo que el vapor, después de obrar so
bre el p i s tón , en vez de escaparse directa
mente á la atmósfera, se escape hacia la 
chimenea y empuje los humos y gases que 
han atravesado los tubos de la caldera, 
produciendo un vacío que ocasiona un 
gran acceso de aire atmosférico al hogar, 
y el consiguiente efecto de activar la com
bust ión y engendrar gran cantidad de va
por en poco tiempo. 

A s í , pues, á las calderas tubulares y á 
la inyección del vapor en las chimeneas 
deben los ferro-carriles el gran desarrollo 
que han tomado en todos los países desde 
1830 acá. 

L a índole de nuestro periódico no nos 
permite entrar en detalles que nos har ían 
alargar mucho este ar t ículo : nos bastan 
las ideas emitidas para comprender que 
de las tres partes en que hemos conside
rado dividida una locomotora, sin dejar de 
dar una gran importancia á las otras dos, 
solo la primera ofrece novedades y dife-
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rencias con el mecanismo y ciertos acce
sorios de las m á q u i n a s fijas. 

L a variedad que hay en locomotoras es 
grande con relación á su exterior y cier
tos detalles sobre la colocación de los pis
tones , modo de verificar el juego de las 
manivelas , bielas , etc.; pero en r igor 
apenas hay m á s diferencias que en las 
ruedas; y a por el n ú m e r o , seis por lo ge
neral , ya por el t a m a ñ o de estas, habien
do comunmente cuatro iguales y más pe
q u e ñ a s que las otras dos que se colocan 
en el centro, rara vez en los extremos, ya , 
por ú l t i m o , por el sistema de ro tac ión; 
pues que unas veces adquieren algunas 
de ellas el movimiento por trasmisión i n 
directa, debida á l a impuls ión horizontal 
que recibe el vehículo , y otras veces esta 
t rasmis ión se efectúa directamente de las 
mismas ruedas motrices, estando provis
tas entonces unas y otras de manivelas 
auxiliares que se enlazan por medio de 
bielas, de suerte que todas las ruedas que 
e s t án así pareadas reciben s imu l t ánea 
mente el movimiento de ro tac ión . 

Este movimiento no podria conseguirse 
en n i n g ú n caso sin producir una grande 
adherencia de las ruedas motrices sobre 
los ra i l s ; estas r e sba la r í an por ellos en 
vez de girar sobre su eje : l a adherencia 
se obtiene en v i r tud y proporcionalmente 
á l a presión ejercida contra la v ia por las 
mismas ruedas, y justamente para que no 
sea excesiva en un solo punto, es para lo 
que se hacen motrices, del modo que que
da dicho, uno ó dos pares de ruedas m á s . 

Conviene advertir que necesitando las 
locomotoras tener cerca el combustible 
que las ha de alimentar, l levan adjunto 
un carruaje que se l lama ténder, que no 
es más que un a lmacén ambulante. 

E l combustible tampoco es indiferente, 
y se elige entre l a hul la ó carbón fuerte 
y el coke, s e g ú n las condiciones del tren 
ó las del hogar. E l primero produce en la 
combus t ión un humo denso, que molesta 
extraordinariamente á los viajeros cuando 
no se quema bien ; el segundo apenas pro
duce humo, pero es mucho más caro que 
el primero. De aqu í se sigue que en las 
locomotoras aplicadas á trenes de mer
canc ías , que no pueden lastimarse con el 
humo del c a r b ó n , debe quemarse hu l l a ; 
pero para las de viajeros es preferible el 
coke, si bien esto no está terminantemen
te mandado, que sepamos; y las empresas 
de caminos de hierro, que suelen conside
rar a l viajero como una mercanc ía móvi l , 
no atienden mucho á esta consideración. 
H a y , sin embargo, ciertas reji l las, que se 
l laman fumívoras, que permiten quemar 
hu l l a sin que produzca humo, aplicadas 
en algunas vias del extranjero, pero su 
ins ta lac ión es cara y no son muy fre
cuentes. 

Bajo el punto de vista de la comodidad 
y seguridad de los viajeros tienen aun los 
ferro-carriles mucho que perfeccionar: 
quizá en otra ocasión nos ocupemos de 
este asunto. 

J . de Monasterio. 

CONOCIMIENTOS D E G E O G R A F I A . 

Hidrografía marítima. 

I V . 

Recorramos á l a l igera el l i toral de am
bos continentes y de algunas de las islas 

más notables, y veamos los mares, golfos, 
b a h í a s , estrechos y canales que dependen 
de las cuatro grandes secciones en que el 
Océano se divide. 

L o s C o n o c i m i e n t o s t i t i l e s . 
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! DEPENDENCIAS D E L OCÉANO G L A C I A L ÁRTICO. 

Litoral del antiguo continente recorrido 
de Este á Oeste.—WL estrecho de Ber ing, 

! que separa la Siberia de la América rusa, 
perteneciente hoy á los Estados-Unidos, y 
que pone en comunicación el grande Océa
no con el Océano glacia l . 

L a bahía de Golyma, los golfos deKha-
tanghe, de Ienisei y de Obi y el mar de 
K a r a en la Siberia. E l ú l t imo se halla l i 
mitado al Norte por las islas de Nueva 
Zembla. 

E l estrecho de Vaiga tz , entre la isla del 
mismo nombre y la Rusia europea, y el 
mar Blanco con sus* golfos de Mezen, 
Onega, Arcánge l y Kandalascaia, en la 
Rusia. 

Y los golfos de Waranges y Tana , en l a 
Noruega. 

Litoral del nuevo continente recorrido 
en la misma dirección.—El mar de Baffin, 
puesto en comunicación con el Océano At 
lántico por el estrecho de Davis y con el 
Océano glacia l ár t ico por los de Lancas-
ter y Bar row, limitado por la Groenlandia 
y la Nueva B r e t a ñ a , y en el cual se en
cuentran, entre otros varios senos nota
bles, las bahías de Jacob, Pond y Melvi l le . 

E l golfo de Georges y las bahías de 
F rank l in y Liverpool , en la Nueva Bre
t a ñ a . 

Y la bah ía de Escholz en la América 
rusa, y á corta distancia del estrecho de 
Ber ing , que fué nuestro punto departida. 

DEPENDENCIAS D E L OCÉANO ATLÁNTICO. 

Litoral del antiguo continente recorrido 
de Norte á Sur—-La bahía de Skagestran 
y los golfos de Breide y Faxe , en la isla 
de Islandia, que consideramos como euro
pea, atendida su dependencia política de 
Dinamarca. 

E l mar Germánico ó del Norte, como 
algunos le l laman impropiamente, l imita
do por Noruega , Dinamarca, Hannover, 
Oldemburgo, Holanda, Bélgica , Inglater
ra y Escocia. 

E l mar Bált ico, limitado por Suecia, 
Rus ia , Prus ia , el Meklemburgo, el terr i 

torio libre de Lubek y el Holstein, y en el 
cual se encuentran el golfo de Botnia, en
tre Suecia y Rus i a , los de Finlandia y 
R i g a , en la ú l t ima de estas dos potencias, 
el de Dantzick en Prusia , el canal de 
Stralsum entre Prusia y la isla de Rugen, 
y la bahía de Travemunda limitada por el 
Meklemburgo, la ciudad libre de Lubek y 
el Holstein. 

E l mar Germánico y el Báltico se comu
nican , á partir del primero, por el S k a -
gerrack, el Categat, el paso del Sund, el 
gran Be l l y el pequeño B e l l , serie conti
nuada de canales y estrechos que separan 
los tres primeros á Noruega y Suecia de 
Dinamarca, hal lándose situado el cuarto 
entre las islas dinamarquesas de Seland y 
F i o n i a , y el quinto entre esta ú l t i m a , la 
de Alsen y las costas de la península de 
Jut landia , que constituye el núcleo de la 
mona rqu ía danesa. 

E l paso de Calais y el canal de la M a n 
cha, entre Inglaterra y Franc ia , que po
nen en comunicación el mar Germánico 
con el resto del Océano Atlánt ico. 

E l canal de Bristol al S. O. de Ingla
terra. 

E l canal de San Jorge y el mar de I r 
landa, entre las dos grandes islas b r i t á 
nicas. 

E l grande y el pequeño M i n s h , entre 
Escocia y las islas Hébridas . 

E l mar Cantábr ico , ó golfo de Gascuña , 
limitado al E . por las costas occidentales 
de Francia y al S. por las setentrionales, 
de E s p a ñ a . 

E l estrecho de Gibraltar, entre España 
y Marruecos, que pone en contacto el 
Océano Atlánt ico con el Medi terráneo, el 
más importante, á no dudarlo, de los ma
res del globo. 

E n él y en sus numerosas y notables 
dependencias, algunas de las cuales cons
tituyen otros tantos mares, poco menos 
que independientes, tienen costas, Espa
ñ a , F ranc ia , I tal ia, Aus t r ia , las islas J ó 
nicas, Grec ia , la T u r q u í a de Europa, 
Rus ia , la T u r q u í a as iá t ica , Egipto, T r í 
po l i , T ú n e z , la Arge l i a francesa y M a r 
ruecos. 

Entre las principales dependencias del 
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Mediterráneo se cuentan, á partir del E s 
trecho y recorriendo en toda su extensión 
el l i toral que lo circunda: 

E l golfo de Valencia y el canal de las 
Baleares, en las aguas de España . 

E l golfo de L i o n , en Francia. 
Las Bocas ó el estrecho de Bonifacio, en

tre las islas de Córcega y Cerdeña. 
E l golfo de Genova, los canales de Cór

cega y Piombino y el mar Tirreno, en las 
aguas occidentales de I tal ia , hal lándose 
limitado el úl t imo al N . por la isla de 
E l b a , al E . por las costas occidentales de 
la pen ínsu la , a l S. por la isla de Sici l ia y 
al O. por las de Córcega y Cerdeña. 

E l canal de Ma l t a , entre la isla de este 
nombre y S ic i l i a . 

E l mar Jónieo, en el cual tienen costas 
I tal ia , S i c i l i a , las islas Jón icas , Grecia y 
T u r q u í a , que cuenta entre sus dependen
cias el golfo de Tarento, en el l i toral i ta 
liano, y el célebre de Lepanto, en. el de 
Grecia, y que comunica con el mar Tirre
no por el faro ó estrecho de Mesina, que 
separa á Sici l ia de la península italiana. 

E l mar Adr iá t ico , que baña las costas 
orientales de I tal ia, todo el l i toral austr ía
co y las costas occidentales de Turqu ía , 
que tiene en su reg ión setentrional los 
golfos de Venecia y Trieste, y que comu
nica con el anterior por el canal de Otran-
to, situado entre Italia y T u r q u í a . 

E l Archip ié lago, llamado impropiamen
te mar de Levante por algunos geógrafos, 
se halla limitado por la Grecia , la T u r q u í a 
europea y asiática y la isla de Candía. 

Esta sección del Mediterráneo, llamada 
por los antiguos mar Egeo, b a ñ a en su 
totalidad las islas griegas y forma los 
golfos de Naupl ia , Atenas, Salónica, Can-
tesa , Saros, Esmirna y Escala-nova. 

E l mar de M á r m a r a , llamado Prepón-
tide^ov los antiguos, se hal la situado en
tre la T u r q u í a de Europa y de As ia , y co
munica con el anterior por el estrecho de 
los Dardanelos, denominado en siglos an
teriores el Helesponto. 

E l mar Negro, antiguo Ponto Euxino, 
que se hal la limitado por l a Rus ia , la 
Circas ia , l a Georgia y la T u r q u í a asiática 
y europea, y que comunica con el anterior 

por el canal de Constantinopla, llamado 
en otro tiempo Bosforo de Thracia. 

E l mar de Azof, antiguo Palus Me'otide, 
que se interna en la Rusia y que comuni
ca con el anterior por el estrecho de E n i -
cale, llamado por los griegos Bosforo 
Cimmerico, y situado entre la Pen ínsu la 
de Crimea y el país de los cosacos. 

Saliendo de todos estos mares, hasta 
pasar de nuevo el Archipié lago, nos en
contramos por segunda vez en el Mediter
ráneo propiamente dicho, cuya región 
oriental , llamada por algunos mar de 
Chipre á causa de hallarse en ella la isla 
de eate nombre, se encuentra limitada por 
l a T u r q u í a asiática y el Egipto , y de ella 
toma sus aguas el canal de Suez, que pon
drá muy luego en contacto al Medi ter rá
neo con el mar Rojo, ó lo que es lo mismo, 
al At lánt ico con el grande Océano. 

Recorriendo de E . á O. las costas de 
Africa hasta salir del Estrecho de G i b r a l -
tar, se encuentran el golfo de S i r ta , en 
Tr ípol i , el de Calés y el canal de la Gole
t a , en Túnez . 

Las costas occidentales de Afr ica , baña
das por el At lánt ico , forman en su prome
dio e l mar ó golfo de Guinea , en cuya re
gión oriental se encuentran nuestras islas 
de Annobon y Fernando Poó. 

Litoral americano recorrido de Sur á 
Norte.—El estrecho de Fa lk land que se
para entre sí las dos islas Malvinas. 

E l de La-Maíre , entre la isla de los Esta
dos y la Tierra del Fuego. 

E l de Mag-allanes, entre l a Tierra del 
Fuego y la Patagonia. 

Los golfos de las V í rgenes , San Jorge y 
San Antonio, en esta ú l t ima reg ión . 

L a desembocadura del rio de la P la ta , 
entre la Confederación Argent ina y el 
Uruguay . 

Las bahías de Santa A n a y San Sa lva 
dor y la desembocadura del rio de las 
Amazonas, en el Bras i l . 

L a bahía de Stabroch, en la Guyana in
glesa. 

E l golfo de P a r i a , en Venezuela. 
E l mar Caribe ó de las An t i l l a s , l im i t a 

do por Venezuela, Nueva Granada, G u a 
temala , Costa-Rica, Nicaragua , Hondu-
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ras, l a pen ínsu la de Yuca t án , correspon
diente á Méjico, las islas de Cuba, H a i t i y 
Puerto-Rico y la cadena de las pequeñas 
Ant i l l a s , y en el cual se encuentran los 
solios de Maracaibo y Honduras y la ba
hía de los Mosquitos. 

E l mar ó golfo de Méjico, que comunica 
con el anterior por el canal de Yuca tán , 
entre la península de este nombre y la isla 
de Cuba , se halla limitado por Méjico, los 
Estados-Unidos y la principal de nuestras 
Ant i l l a s , y se encuentran en él la bah ía 
de Campeche, en las costas mejicanas, y 
la desembocadura del Mississipí y la bahía 
de Apalache, en los Estados-Unidos. 

E l estrecho de la F lor ida , situado entre 
l a península del mismo nombre y la isla 
de Cuba , y que pone en comunicación el 
mar de Méjico con el Océano At lán t ico . 

E l canal de Bahama, entre la Flor ida y 
las islas Lucayas. 

Las bahías de Chasapeak y F u n d , en los 
Estados-Unidos. 

E l golfo de San Lorenzo y el estrecho de 
Bellavista, entre la Nueva Bre taña y la 
isla de Terranova. 

E l mar de Hudson , situado en el inte
rior de la Nueva B r e t a ñ a , comunica con 
el At lánt ico por los estrechos de Hudson, 
Frobisher y Cumberland, formados por la 
península de Labrador y las islas de War-
wick y Cumberland, y en su extremidad 
meridional se encuentra la bahía de James. 

E l mar Cristiano, poco conocido hace 
algunos años , y denominado entonces ca
nal de F o i x , comunica con el anterior por 
el estrecho de Suthampton, formado por 
la isla de este nombre, la tierra firme de 
Nueva Bre taña y la península de Malv i l l e . 

E l resto de las dependencias del Atlánt i 
co en las altas latitudes de la América se-
tentrional tienen, exceptuando el estrecho 
de Davis y el mar de Baffin, de q ue y a hemos 
dado cuenta, escasísima importancia, y no 
se hallan aun perfectamente conocidos. 

D E P E N D E N C I A S D E L G R A N D E O C É A N O . 

Litoral occidental del nuevo continente 
recorrido de Norte á Sur.—El golfo de 
Kook , en la América rusa. 

E l estrecho de la Reina Car lota , entre 
los Estados-Unidos y la isla de Noutka . 

L a bahía del Sacramento, en la alta Ca
lifornia, perteneciente hoy á los Norte
americanos. 

E l golfo de California, entre l a p e n í n 
sula del mismo nombre y Méjico. 

E l golfo de Tehuantepec, en los l ímites 
de Méjico y Guatemala. 

Los de Fonseca y Nicoya, en Guatemala. 
Los de P a n a m á y Choco, en Nueva Gra-

¿aoj iS í 'o 'gaot ñfíiiaMísn.í) ea í sno í e i t e 
E l de Guayaqui l , en el Ecuador. 
E l de Guayteca, entre Chile y la isla de 

Chiloe. 
Y el estrecho de Magallanes. 
Litoral del antiguo continente, recorrido 

de Sur á Norte.—El mar de las Indias, l i 
mitado por las costas orientales de Afr ica , 
las meridionales de A s i a , las islas de la 
Sonda y las eostas occidentales de la Aus
t ra l ia , «t* | rfr ffi] , ffoqet M> iR/it 13 

E n este gran mar se encuentran, entre 
otros muchos accidentes hidrográficos : 

L a bahía de Lagoa , en la Cafrería. 
E l canal de Mozambique, entre el con

tinente africano y l a isla de Madagas-
$M' íToi-oéi BYiro é . i&ifjsnsT 9b i c m ISL 

E l mar Rojo, llamado t ambién golfo 
Aráb igo , entre el Egipto, l a Nubia y l a 
Abis in ia por una parte y la Arab ia por l a 
otra , y que comunica con el mar d é l a s 
Indias por el estrecho de Bab-el-Mandeb. 

E l mar ó golfo de Ornan , limitado por 
l a A r a b i a , el Beluchistan y el Indostan, 
y en cuya región oriental se encuentran 
los golfos de Kotch y Kambaya. 

E l mar ó golfo Pérsico, que comunica 
con el anterior por el estrecho de Ormuz, 
y que se hal la limitado por la Arab ia , l a 
T u r q u í a de Asia y la Persia. 

E l golfo de Manacor y el estrecho de 
P a l k , entre la extremidad del Indostan y 
l a isla de Ceilan. 

E l mar ó golfo de Bengala, limitado 
por el Indostan, el imperio de Birman y 
algunas de las colonias inglesas del Indo
chino, y en cuyo fondo se encuentra Cal 
cuta , capital de las posesiones anglo-asiá-
ticas. 

E l golfo de Martaban, dependiente del 

— — --<s§> 
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anterior y que se hal la situado al Sur del 
imperio de B i rman . 

Y el canal de M a l a k a , entre la p e n í n 
sula del mismo nombre y la isla de S u 
matra , canal que constituye l a salida más 
frecuentada del mar de las Indias, en cuya 
extremidad Nordeste se encuentra situado. 

E l mar de la China , limitado por la pe
n ínsu la de M a l a k a , los imperios de Sian 
y A n n a n , la Cochinchina, una pequeña 
parte de l a China y las islas F i l ip inas , y 
en el cual se encuentran los golfos de 
S i a n , Tonquin y Can tón . 

E l mar Amar i l l o , limitado por l a China 
y l a isla de Kiou-S iou , la más meridional 
de las islas japonesas, comunica con el 
anterior por el canal de Formosa, situado 
entre la isla del mismo nombre y la China; 
y forma al Noroeste el golfo de Petchil i , 
cerca de cuyas costas se encuentra situa
da la capital del celeste imperio. 

E l mar del J a p ó n , limitado por el i m 
perio insular de este nombre y l a China, 
comunica con el anterior por el estrecho 
de Corea, situado entre la península de 
este nombre y las islas de Kiou-Siou y 
N i fon. 

E l mar de Ta r r aka i , á cuya región se-
tentrional se l a denomina mar de Okhotsk, 
se encuentra limitado por una pequeña 
parte d é l a China , l a Siberia , la penínsu
l a de Kantchaka , l a cadena de las islas 
Curiles y la isla de Tarrakai , y comunica 
con el anterior por el canal del mismo 
nombre. 

E l mar de B e r i n g , limitado por la ex
tremidad setentrional de Asia y de A m é 
rica y por la extensa cadena de las islas 
Aleuticas, en el cual se encuentran el gol
fo de Anadyr y el estrecho de Be r ing , que 
nos sirvió de punto de partida. 

E l considerable número de archipiéla
gos que constituyen la Oceanía cuentan, 
como es natural , con numerosos acciden
tes h idrográf icos , dependientes todos del 

grande Océano, y de los cuales solo ci ta
remos, para no molestar demasiado l a 
atención de nuestros lectores , los que tie
nen una importancia l eg í t ima . 

E l mar de Célebes, entre las islas de Min -
danao, Borneo y la que le da su nombre. 

E l estrecho de Macasar, entre Célebes y 
Borneo. 

E l mar de Java , entre las de Borneo, 
Sumatra y Java. 

E l estrecho de Torres, entre la Nueva 
Guinea y l a Austra l ia ó Nueva Holanda. 

E l mar del Cora l , entre la Nueva G u i 
nea, la Aus t ra l ia , los archipiélagos de 
S a l o m ó n , L a Perouse, las Hébridas y la 
Nueva Caledonia. 

Los golfos de Carpentaria, K i n g ) y San 
Vicente y las bahías de los Perros-mari
nos, Sidney y Moretón, en la Aus t ra l ia . 

E l estrecho de Banks , entre l a A u s t r a 
l i a y la Tasmania. 

Y el de K o o k , entre las dos principales 
de las islas que constituyen el grupo de 
Nueva Zelanda. 

Hemos dicho a l principio de nuestro 
trabajo que las aguas del Océano glac ia l 
antartico no encuentran obstáculo a l g u 
no, permanente y bien deslindado, que de
tenga n i contraiga su curso, é inút i l nos 
parece por lo mismo el asegurar aqu í que 
esta sección extrema del gran mar carece 
de accidentes hidrográficos. 

Porque si bien es verdad que en a l g u 
nos mapa-mundis aparece interrumpida 
l a extremidad austral del Océano por las 
tierras de Vic to r i a , Luis -Fel ipe , Palmer, 
Grahan, Enderby, Sobrina y Adel ia , y por 
las islas de Balleny y Pedro I , lo es t am
bién que no se hal la perfectamente pro
bada hasta el presente la existencia de 
estos países, y que debemos ponerla en du
da hasta que nuevos y más seguros des
cubrimientos vengan á sancionarla. 

B . MENENDEZ. 

(Se concluirá.) 
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L a brisa es un viento notable por su re- | 
gu la r idad , que sopla en las costas m a r í t i 
mas , d i r ig iéndose del mar hacia l a t ierra | 
durante el d ia , y de l a t ierra hacia el mar ' 
durante l a noche. Se l lama brisa de mar 
en el primer caso y de t ierra en el se
gundo. 

Los habitantes de las costas y los que á 
ellas acuden con motivo, por ejemplo, de 
la actual es tación de b a ñ o s , pueden obser
var que cuando el tiempo es tá en calma no 
se percibe movimiento alguno en el aire 
hasta las ocho ó las nueve de la m a ñ a n a , 
pero á esta hora comienza una suave b r i 
sa de mar. Débil a l principio y l imitada á 
un pequeño espacio, aumenta poco á poco 
de fuerza y de extensión hasta las tres de 
l a tarde; vá disminuyendo después y se 
acaba á la postura del sol ; hay un rato de 
calma y comienza después á soplar el vien
to en sentido contrario, ó sea de la t i e r r a . 
hacia el mar, creciendo durante l a noche 
hasta que á su vez cede el lugar al dia s i 
guiente á la brisa de mar, para repetirse 
sucesivamente el mismo fenómeno. Es su
mamente sencilla su expl icac ión , y para 
las personas que la ignoren y deseen cono
cerla vamos á exponerla detalladamente. 

E l viento tiene siempre por causa la di
ferencia de densidad de dos masas de aire 
contiguas. S i l a densidad del aire es por 
todas partes l a misma, l a atmósfera está 
en reposo; pero cuando por una causa 
cualquiera se rompe este equilibrio, re
sulta un movimiento que toma el nombre 
de viento. Es ta causa es siempre l a dife
rencia de temperatura entre las dos masas 
de aire contiguas. Supongamos que dos 
columnas de aire tengan l a misma tempe
ratura en toda su a l tura , e s t a r án en equi
l ibr io; pero si el suelo ó base sobre que des
cansan se calienta desigualmente, el equi
l ibr io se destruye; las capas de a i re , en 

contacto con la superficie más calentada, 
se d i la tan , y haciéndose más; ligeras se 
elevan produciendo una especie de vacío 
en el lugar inferior que ocupaban, cuyo 
vacío vienen á ocupar, impelidas por una 
fuerza física, las capas inferiores de aire 

\ de l a columna contigua, y se produce así 
una corriente inferior de a i re , es decir, 
u n viento desde el suelo de l a r e g i ó n fria 
a l de la m á s caliente. Por el contrario, 
en l a parte superior resulta una corriente 
desde l a r e g i ó n caliente hacia l a m á s fria. 
Una experiencia muy sencilla puede dar á 
nuestros lectores una idea exacta de este 
fenómeno que pasa en l a atmósfera. S i se 
abre la puerta de comunicación entre dos, 
habitaciones, la una muy caliente y la 
otra fria, puede comprobar cualquiera, em
pleando una luz ú otro medio, que en l a 
parte inferior de l a puerta hay una cor
riente de viento dir igida desde la habita
ción fria á l a caliente, y otra corriente en 
l a parte superior en dirección contraria. 
E n invierno es fácil en cualquier casa ha
cer l a prueba. 

Veamos ahora la aplicación de este fe
nómeno a l caso de las brisas. S e g ú n lo 
que acabamos de exponer, si l a masa de 
aire que tiene por base el suelo de l a costa 
se hal la en las condiciones de la columna 
de aire, cuya base se calienta más que l a 
de l a inmediata , deberá resultar una cor
riente desde el mar á l a costa; y , vice-ver-

, sa , cuando el mar tenga temperatura más 
elevada que el suelo de la costa, la cor
riente de aire se d i r ig i rá desde esta hacia 
el mar, y r e s u l t a r á la brisa de t ierra. Ob
servemos como esto debe suceder en las 
diferentes horas del d ia , y para compren
derlo t éngase presente l a siguiente expe
riencia. 

S i se pone a l sol una placa de hierro no 
pulimentado y un plato con agua , se ob-

GONOCIMIENTOS DE METEOROLOGÍA. 
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serva bien pronto, por el tacto, que el 
hierro adquiere un calor elevado, casi in
soportable en estío , a l paso que el agua 
apenas se ha calentado. Este experimento, 
repetido con materias de todas clases, ha 
enseñado que los cuerpos no pulimenta
dos, de superficie desigual, y de color os
curo , se calientan al sol con gran facil i
dad, y aquellos cuya superficie es p u l i 
mentada y de color claro, y especialmente 
el agua, tardan mucho en calentarse. Se 
observa también que las mismas sustan
cias que se calientan con más facilidad 
son también las que se enfrian más r á 
pidamente. 

Ahora b ien , e l suelo de las costas con 
sus rocas, sus arenas y sus campos cu l t i 
vados, y la atmósfera que le rodea, se ca
lienta más durante el dia que l a superfi
cie del mar y se enfria más durante la no
che. Tenemos, pues, el caso de las dos co
lumnas ó masas de aire cuyas bases se ca
lientan desigualmente; durante el dia es 
l a base de la masa de aire que descansa 
en la costa más caliente que la correspon
diente que tiene por base la superficie del 
mar, y al contrario durante la noche ; du-

CONOCIMIENTOS DE D E R E C H O . 

rante el d ia , pues, hab rá corriente de aire 
desde el mar á l a costa; durante l a no
che, de la costa a l mar. 

A la caida de la tarde, y antes de salir 
el so l , hay próx imamente l a misma tem
peratura en el suelo y en el mar ; el equi
librio de temperatura y de densidad de las 
masas de aire se restablece; no hay cor
riente de viento en uno ni en otro sentido, 
y por esto l a calma que se observa á las 
citadas horas. 

Hé a q u í , pues, l a sencilla explicación 
del fenómeno que es objeto de este ar
t ículo. 

Los efectos de las brisas no son sensi
bles mas que á distancias cortas de la cos
ta. Cuando por otra causa cualquiera se 
levantan vientos en la costa, se perturba, 
como es fácil comprender, l a regularidad 
del fenómeno de las brisas. 

Las brisas son regulares entre los t r ó 
picos ; lo son menos en nuestras costas. 

Las embarcaciones de vela aprovechan 
estos vientos para entrar y salir de los 
puertos. 

F . C A R V A J A L . 
^f i 'Mwf ntt vnrf « f n a l^h .a i i f ÍROrr RIA AnitftA 

V I . — S U C E S I Ó N I N T E S T A D A . 

Se dice que una persona ha muerto sin 
testamento ó ab-intestato , no solamente 
cuando ha fallecido sin hacer disposición 
testamentaria, sino también cuando esa 
disposición carece de cualquiera de los re
quisitos esenciales de validez en los testa
mentos ; por ejemplo, si no se hizo á pre
sencia de escribano ó de testigos, ó si se 
hizo por una persona incapaz de testar, ó 
si se desheredó sin justa causa á los here
deros forzosos. 

En todos estos casos la ley llama á los 

S U C E S I O N E S . 

parientes del que mur ió sin testar , por el 
orden siguiente: 1.° descendientes (hijos, 
nietos, e tc . ) ; 2.° ascendientes (padres, 
abuelos, etc.) en defecto de descendien
tes: 3.° los demás parientes colaterales, 
cuando no hay descendientes ni ascen
dientes. 

Relativamente á la sucesión de descen
dientes puede suceder que estos sean legí
timos ó i legí t imos ó que los haya á la vez 
de ambas clases. Cuando los descendientes 
son legí t imos y son hijos, estos suceden á 
su padre por partes iguales; pero si algu
no de esos hijos hubiera muerto dejando á 
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l a vez hijos suyos, es decir, nietos de l a 
persona de cuya sucesión se trata, estos 
nietos suceden en compañ ía de los hijos ; 
pero suceden como una sola persona en 
representación de su padre. Por ejemplo, 
muere una persona sin testamento y deja 
dos hijos y tres nietos de otro hijo que ha 
fallecido antes que é l ; en este caso la he
rencia se divide en tres partes (porque tres 
son los hijos) dos las adquieren cada uno 
de los hijos y la tercera parte los nietos en 
representac ión de su padre. E n el caso de 
que hubiera solamente nietos, heredan en 
represen tac ión de sus padres de la mane
ra que hemos dicho. 

Si no hay descendientes l e g í t i m o s , su 
ceden los naturales legitimados para su
ceder con autor ización r e a l , es decir, los 
descendientes habidos fuera de matr imo
nio por personas que no t en ían n i n g ú n 
impedimento para casarse. A l a madre, 
suceden, con preferencia á sus ascendien
tes, los hijos naturales, y á falta de estos 
los e spú reos , es decir, aquellos cuyo pa
dre no es conocido. Los hijos naturales 
suceden a l padre cuando este no tiene 
otros l e g í t i m o s ; pero suceden solo en l a 
sexta parte de l a herencia, cuya porc ión 
deben dividir con su madre, sin que pue
da impedirlo la viuda del difunto. Loa h i 
jos abortivos, es decir, aquellos que nacen 
sin condiciones de v i d a , no son llamados 
á l a sucesión. 

A falta de descendientes, suceden los 
ascendientes , excluyendo los m á s p r ó x i 
mos á los más remotos; por ejemplo, la 
madre ó el padre he reda rán con exclusión 
de los abuelos; pero cuando l a persona de 
cuya sucesión se trata ha deja'do varios 
ascendientes de i g u a l grado de parentes
co, v . gr . , padre y m a d r e , ó un abuelo pa
terno y otro materno, estas personas here
dan por partes iguales. Es ta sucesión se 
l l ama lineal. Los ascendientes i legí t imos 
suceden en los mismos casos y del mismo 
modo que los descendientes de i g u a l c l a 
se. E l padre n a t u r a l , sin embargo, entra 
á suceder á falta de descendientes y de l a 
madre de su hijo. 

Cuando no hay descendientes n i ascen
dientes, suceden los demás parientes por 

el siguiente orden: 1.° los hermanos, con
curriendo los sobrinos carnales de la per
sona de cuya sucesión se trata, si su pa
dre ha muerto antes que esta ú l t ima . Esto 
se entiende de los hermanos y sobrinos de 
padre y madre : 2.° los hermanos y sobri
nos por parte de padre ( consangu íneos ) ó 
de madre solamente (uterinos) hereda 
cada uno la parte de herencia de su pa 
riente; v . gr . , si es hermano consangu íneo 
h e r e d a r á en los bienes de su padre : 3.° los 
tios carnales del difunto: 4.° los primos 
hermanos. Terminando en estas personas 
el cuarto grado c iv i l de parentesco, entran 
á suceder en quinto lugar los hijos natura
les del padre, legalmente reconocidos, y 
en sexto los cónyuges no separados por 
demanda de divorcio. A falta de todas es
tas personas, suceden en sét imo t é rmino 
los parientes desde el quinto al décimo 
grado c iv i l por orden de proximidad. N o 
habiendo parientes dentro del décimo gra
do, entra á suceder el Estado. Cuando los 
parientes colaterales son i l eg í t imos , so si
gue el orden siguiente: hermanos por par
te de madre, excluyendo á los paternos: 
hermanos leg í t imos por parte de padre: 
i l eg í t imos naturales por parte de padre, 
á falta de los anteriores. 

T a l es el orden de los llamamientos que 
hace la ley en defecto de manifestación de 
l a voluntad del que ha fallecido. Debemos 
advertir que en la sucesión ab-intestato 
tienen lugar las reglas que dejamos ex
puestas en los párrafos anteriores , re la t i 
vas á la capacidad para ser heredero, á l a 
aceptación y repudiación de la herencia 
con los correspondientes beneficios de deli
berar y de inventario, a l derecho de l a 
viuda pobre é indotada en la sucesión de 
su marido (cuarta marital), á los bienes 
reservables, y por ú l t i m o , l a mayor parte 
de las que se refieren á las particiones ó 
división de la herencia. 

Puede suceder que una persona, d é l a 
cual no se sabe si ha muerto bajo disposi
ción testamentaria, tenga parientes com
prendidos dentro del cuarto grado c i v i l , 
en cuyo caso estos deben acudir por sí pi
diendo que se los declare herederos, y no 
haciéndolo, siempre que haya menores de 



L o s C o n o c i m i e n t o s ú t i l e s . 

edad ó personas incapacitadas con dere
cho á l a sucesión ó ausentes sin represen
tación l eg í t ima , debe el juez proceder, en 
defensa de estas personas, á poner en se
gur idad los bienes, libros y papeles del 
finado, y á nombrar guardadores á los que 
es tán en menor edad y á los incapacita
dos, los cuales t r a t a r á n de la división y 
adjudicación de los bienes hereditarios. 
Pero acontece á veces que , además de no 
constar si l a persona de cuya sucesión se 
trata ha muerto con testamento ó sin él, 
no se sabe tampoco si hay herederos com
prendidos en el cuarto grado c i v i l , ó se 
sabe positivamente que no los hay. E n 
este caso se previene por l a autoridad j u 
dicial lo que se l lama juicio de ab-intestd' 
to. E l juez debe proceder de oficio á prac
ticar las diligencias preventivas que sean 
necesarias para la seguridad de los bienes 
y entierro del difunto, para indagar y de
clarar si existen herederos leg í t imos , para 
adjudicar en defecto de ellos los bienes 
al Estado, y por ú l t imo , para l a división y 
adjudicación de l a herencia entre los he
rederos reconocidos. 

Mientras no se presentan parientes, 
para lo cual deben fijarse edictos y anun
ciarse el ab-intestato en los periódicos ofi
ciales, el juez ocupa los libros y papeles 
del finado y recibe su correspondencia. 
Cuando practicadas las diligencias que se 
hayan creído oportunas resulta que l a 
persona de cuya herencia se trata ha 
muerto sin testar, procede l a autoridad 
judic ia l á nombrar un albacea dativo (véa
se el pár rafo anterior), á inventariar y 
depositar los bienes y á examinar los l i 
bros y l a correspondencia. E l metá l ico , 
las alhajas y los efectos públicos deben ser 
depositados en los establecimientos p ú b l i 
cos correspondientes, y los demás bienes se 
entregan á un administrador depositario, 
encargado desde entonces de conservarlos 
y administrarlos, respondiendo de su con
ducta en cuanto 'á esto con l a fianza bas
tante que debe prestar al ejercer su car
go. E l inventario debe hacerse con asis
tencia del cónyuge sobreviviente y de los 
acreedores, pudiendo también asistir el 
promotor fiscal. E l examen de libros y pa
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peles se refiere á averiguar el estado de la 
fortuna del finado y sus créditos activos y 
pasivos, lo cual debe hacer el juez por sí 
mismo. L a correspondencia debe abrirse 
ante el escribano y el administrador depo
sitario, en t r egándose á este las cartas que 
se refieran á asuntos de la hacienda del 
difunto. 

Hechas estas diligencias, es parte en los 
autos el promotor fiscal en representac ión 
de las personas que pueden tener derecho 
á la hacienda , y en su caso, del Estado. 
Se fijan edictos dando un t é rmino de 
treinta dias para que se presenten los que 
se crean con derecho, y pasados los t re in
ta dias se fijan segundos edictos, en los 
cuales deben constar los nombres de los 
que se hayan presentado, dando un t é r 
mino de veinte dias. E n seguida se prac
tican las diligencias precisas para que to
dos y cada uno de los presentados prue
ben su parentesco con el difunto, y si es 
uno solo el presentado, oyendo al promo
tor fiscal, y si son varios oyéndolos á to
dos en una junta el juez decidirá decla
rando ó no herederos á los presentados, y 
desde este momento se convierte el juicio 
en una t e s t a m e n t a r í a ordinaria. E n estas 
juntas pueden acordar los interesados lo 
que quieran , y esto debe aprobarlo el 
juez, si el acuerdo no va contra ley. Pero 
sus acuerdos no obligan á los que no han 
asistido, los cuales tienen á salvo su dere
cho, lo mismo que los que no se confor
men con l a decisión de los demás , para re
clamar por medio de un pleito ordinario. 

Declarados los herederos, si son mayo
res de edad pueden proceder á las opera
ciones de división de la herencia y adjudi
cación , extrajudicialmente; pero si hay 
menores de edad ó incapacitados, se nece
sita la aprobación judic ia l . 

Cuando no se han presentado herederos 
se adjudican los bienes al Estado, lo mis
mo que los libros, papeles y corresponden
cia que tengan relación con los bienes. 
Los demás papeles se archivan con los au
tos del ab-intestato en un pliego cerrado 
y sellado, en cuya carpeta deben rubricar 
el juez, el promotor fiscal y el escribano 
que haya entendido en el juicio. 
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E l administrador depositario tiene obl i 
g a c i ó n de rendir cuentas el ú l t imo dia de 
cada mes y una general al concluir con su 
encargo. Los arriendos y enagenaciones 
de bienes no pueden hacerse sino en su
basta públ ica , después de anunciarlos por 
edictos y tasarse los bienes por personas 
peritas. E l administrador podrá enagenar 
los bienes que pueden deteriorarse ó no 
pueden conservarse, como frutos, etc.; 
pero siempre dando cuentas. Ul t imamen
te, dicho administrador depositario no 
presta gratuitamente sus servicios, sino 
que tiene las siguientes recompensas: so
bre el producto l íquido de la venta de fru
tos, muebles ó semovientes tiene el 2 por 
100, de bienes raices el 1, de cobranza de 
valores medio é igualmente por l a venta 
de efectos públ icos , y sobre el importe l í 
quido de los demás ingresos que haya en 
l a adminis t rac ión por conceptos diversos, 
^ Í ^ S f q ^ e a .odoeq íeb o g i s í oí a eolob 

Con lo dicho se puede comprender fácil
mente cuan ú t i l y de c u á n t a conveniencia 
es hacer disposición testamentaria, con la 
cual es siempre posible que la división de 

E n la presente estación se repiten con 
frecuencia los accidentes, por causa de 
imprudencia de los que se b a ñ a n , así en el 
mar como en los r ios, y en todo tiempo 
puede ocurr ir tener que dar socorros á 
personas que se ahogan. Creemos, pues, 
conveniente generalizar e l conocimiento 
de l a especie de auxilios que deben pres
tarse, y de cuya oportunidad pende en 
muchos casos l a vida de un desgraciado. 
A l efecto, ponemos á cont inuación las re
glas que en tales casos deben seguirse, 
tomadas de una publ icación científica. 
-eiq noo obnBÍqüa "^'oiRialns íéb-aoi ésa 
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Para sacar del agua una persona que se 

ahoga, no basta atender ú n i c a m e n t e a l 
valor y á la humanidad y precipitarse cie
gamente á su socorro. E s preciso un mo
mento de reflexión para no comprometer 
á l a vez l a vida del que se ahoga y del 
que ha de salvarle. f jaso obot c 

Los vestidos estorban mucho para na
dar y embarazan todos los movimientos; 
es, pues, conveniente antes de echarse al 
agua despojarse por lo menos de los más 
incómodos. 

Después de haber entrado en el agua en 
el sitio en que se ha visto desaparecer a l 

l a herencia se haga extrajudicialmente en 
breve tiempo y sin actuaciones costosas, 
que nunca se pueden evitar cuando los 
derechos de las personas á los bienes que 
constituyen l a herencia no aparecen cier
tos y perfectamente deslindados por l a 
persona que mejor que nadie ha podido 
hacerlo, por el testador. U n a testamenta
r í a ó un ab-intestato pueden hacerse inter
minables y complicarse de una manera que 
apenas puede concebirse; pero debemos 
reconocer que esos inconvenientes g r a v í 
simos no son efecto de la ley, l a cual no 
hace otra cosa en estos casos que, ó suplir 
l a voluntad del que falleció sin hacer tes
tamento, ó atender á la defensa de los me
nores, de los ausentes, de los incapacita
dos y aun del fisco, que, como hemos v is 
to,! puede tener sus derechos á las heren
cias a b á n t e s t a t o . U n testamento sencillo 
y claro es una ley que no se opone á n i n 
guna otra y que asegura el orden y l a 
t ranquil idad en las familias aun en cues
tiones de intereses. . s i a d i M omoo sb 
•moaeb atea ob&%pá;i CANDIDO M A R O T O , 

CONOCIMIENTOS DE MEDICINA D O M E S T I C A . 

S o c o r r o s á l o s a h o g a d o s . 
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que se ahoga, es prudente, por si no ha 
perdido el conocimiento, no alargarle mas 
que una mano para poder evitar con la 
otra que se agarre y enlace al que le sal
va, de modo que impida sus movimientos. 

Desde el momento en que se le puede 
coger, se le conduce á la or i l l a , y antes de 
proceder á prestarle socorros, conviene, 
aunque estos se retarden unos momentos, 
conducirle á una casa si la hay muy in-
Btarikfeí) o isq i aaiidsoxioo shsnq eaaeqB 

E n todo caso, la primera operaciones 
despojarle de sus vestidos lo más r áp ida 
mente posible, sin vacilar en cortarlos y 
desgarrarlos para obrar más pronto. Se 
le acuesta de lado colocando la cabeza un 
poco alta. Esta posición le permite vomi
tar el agua que ha tragado y facilita la 
salida de todo el líquido contenido en las 
idÉíibaéBe^íieínfíiasi Í I U .oís íss 

Es preciso guardarse bien de suspender 
al pobre axfisiado por los pies como acon
seja una antigua preocupación tan absur
da como bá rba ra . .8989i9íni eb ssnoi í 

E n seguida que el ahogado esté desem
barazado de sus vestidos mojados, se debe 
tratar de darle calor por todos los medios 
posibles. S i por desgracia no se puede dis ¿ 

poner de sábanas calientes, mantas, ladri
llos ó planchas puestas al fuego; si n i aun 
hay el recurso de acostar y envolver a l 
desgraciado en paja ó heno, es preciso que 
los que le auxil ian le envuelvan con sus 
propias ropas, porque el calor es de todo 
punto indispensable. A l propio tiempo se 
le q u i t a r á n con un pali l lo envuelto en un 
pañuelo las mucosidades abundantes, y se 
emplearán las fricciones secas para resta
blecer l a circulación de l a sangre. 

Las fricciones no deben olvidarse; es 
uno de los medios más eficaces que se pue
den emplear. Se usa rá para darlas una 
bayeta, un cepillo ó un puñado de paja ó 
de heno, y en todo caso con las manos ás
peras y callosas de alguno de los circuns
tantes. Basta este medio muchas veces 
para poner en movimiento la sangre pa
ralizada. Debe frotarse fuertemente en el 
tronco del cuerpo y en las extremidades 
sin cesar, hasta que el calor, y con él la 
vida,reaparezca. 

S i no se restablece l a respiración hay 
que tratar de conseguirlo produciendo en 
la cavidad torácica , ó sea el pecho, movi 
mientos artificiales de inspiración y de ex
piración» 

Para esto se oprime el pecho del asfixia
do, apoyando fuertemente las dos manos, 
y después de un momento de presión se 
levantan ráp idamente . Cesando la com
presión el pecho vuelve á tomar su posi
ción primera; se dilata y el aire penetra 
en los pulmones; se vuelve á comprimir y 
á dejar l ibre, y así se repite la operación 
hasta ver si se consigue que funcione na
turalmente. 

E n lugar de l a compresión, que es sin 
embargo un excelente medio, puede em
plearse otro quizá más ventajoso para 
producir la respiración artificial: se redu
ce á levantar repetidas veces los brazos 
del ahogado y volverlos á bajar, colocán
dolos á lo largo del pecho. Este procedi
miento más fisiológico se practica de la 
manera siguiente: 

Se acuesta a l ahogado boca arriba; se 
coloca una almohada bajo las espaldas 
para que el pecho quede un poco levanta
do y el operador se instala cómodamente 
á la cabeza del asfixiado, de modo que 
pueda practicar con regularidad los movi
mientos de elevación y descenso de los 
brazos. 

Se cogen los dos brazos por encima del 
codo, se levantan sin sacudida y llevan 
hasta colocarlos horizontalmente hacia 
a t r á s ; después se vuelven á su posición 
extendidos á lo largo del pecho; se vue l 
ven á levantar del propio modo, y así re
petidas veces. 

S i todos estos medios no producen resul
tado alguno, es preciso recurrir en segui
da á la insuflación. Se insufla ó introduce 
aire en los pulmones del ahogado, ya so
plando por medio de un tubo, ya con un 
fuelle; pero en este caso es preciso obrar 
con moderación para no llenar el pecho 
de aire con exceso y ocasionar la rotura 
de las células ó tejidos pulmonares. 

L a insuflación loca a loca, que se hace 
aplicando ó pegando los labios una perso
na á los del enfermo y soplando con pre-
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cauc ión , puede en este caso emplearse con 
ventaja. 

E l estimular las narices produciendo 
cosquillas és u n recurso, pequeño si se 
quiere, pero que no se debe despreciar. 
Puede emplearse para este objeto una i n 
yección de agua salada. También produce 
buen resultado emplear un frasquito de 
álcal i vo lá t i l , cuyos vapores irritantes ha
cen á veces un efecto inmediato. N o es 
conveniente, como con frecuencia se hace, 
el usar para este caso el humo de tabaco. 
$ $ ^ $ ^ > $ « C L 80Í. kíÚJJ Q^Zm-X tfMáRlQIZ 

Como se v é , todos los medios y socorros 
que quedan referidos son de apl icación 
sumamente fácil y pueden llevarse á cabo 
por personas e x t r a ñ a s á la ciencia. Esto 
no impide que desde luego deba acudirse 
á los conocimientos de un facultativo, pero 
esperando su l legada, y en el caso en que 
no le haya fácilmente á disposición, siendo 
los momentos preciosos, es preciso obrar 
como queda manifestado. ¡ C u á n t a s v íc t i 
mas se hubieran acaso salvado y c u á n t a s 
podrán salvarse empleando con actividad 
y prudencia los socorros que quedan ex
plicados ! 

Gali leo, g r an matemát i co , nació en Pisa 
el 18 de Febrero de 1564, dia de l a muerte 
de M i g u e l A n g e l , y mur ió en Florencia 
en 1642, año del nacimiento de Newton. 

E s t u d i ó primero medicina, pero luego 
abandonó esta ciencia por las m a t e m á t i 
cas , á las que tomó grande afición leyen
do las obras de Euclides. 

E l g ran duque de Toscana le nombró 
en 1589 profesor de matemát icas en l a uni
versidad de Pisa . Galileo demostró en sus 
lecciones que l a pesantez es l a misma para 
todos los cuerpos, y descubrió las leyes del 
movimiento uniformemente variado. 

Habiendo observado un dia en la iglesia 
de Pisa que las oscilaciones de una l á m 
para colgada de una bóveda eran de i gua l 
d u r a c i ó n , este hecho le sugi r ió l a inven
ción del péndu lo . 

R e c u r r í a á las experiencias y no á las 
hipótes is para explicar los fenómenos, y á 
causa de su sistema fué perseguido por 
los partidarios de l a filosofía pe r ipa t é t i 
ca (1), y obligado á dejar su cá t ed ra en 

( i ) Fi losof ía ó doctr ina de Ar i s t ó t e l e s . 
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1592. E l senado de Venecia le ofreció l a 
de P á d u a el año siguiente. 

Inven tó en 1609 el anteojo que l leva su 
nombre, y con el cual descubrió las m o n 
t a ñ a s y los valles de l a L u n a , los cuatro 
satél i tes de J ú p i t e r , las fases de Venus, 
adivinadas por Copérnico, y las manchas 
movibles del Sol que prueban su mov i 
miento de ro tac ión . De estos descubri
mientos deducía nuevas pruebas del siste
ma de Copérnico. Pudo enseñar las l ibre
mente en los Estados de Venecia , pero 
llamado con urgencia á Florencia por el 
gran duque, que le colmó de favores, fué 
muy perseguido por sus envidiosos. 

Llamado á Roma en 1615 por el t r i bu 
nal de l a Inquis ic ión , en cuya época l a 
corte del Vaticano tenia en todas partes 
un poder supremo, se le prohibió profesar 
en adelante la doctrina de Copérnico como 
«absu rda y formalmente herét ica por con
t r a r i a á las E s c r i t u r a s » . 

Diez años d e s p u é s , creyendo Galileo 
m á s comprobada la verdad del sistema, 
publ icó Cuatro diálogos sobre los sistemas 
del mundo de Tolomeo y de Copérnico. 

CONOCIMIENTOS D E B I O G R A F I A . 

G A L I L E O . 
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L l a m a d o nuevamente á E o m a a l a ñ o s i 
g u i e n t e , l a I n q u i s i c i ó n le c o n d e n ó á u n a 
d e t e n c i ó n perpe tua y le h izo p r o n u n c i a r 
de r o d i l l a s l a s igu ien te a b j u r a c i ó n : « Y o , 
G a l i l e o , á los 69 a ñ o s de edad , teniendo 
delante los santos E v a n g e l i o s , y puestas 
sobre el los mi s m a n o s , ab juro , m a l d i g o y 
detesto e l e r ro r y l a h e r e j í a de l m o v i 
mien to de l a t i e r r a . » A l sa l i r del t r i b u n a l 
no pudo menos de e x c l a m a r á med ia v o z : 
E pur si muove, es dec i r , Y sin embargo, 

É/hWM^ nóo- óbámíacp*) e a u s v l é a n i n h o a 
E l t r i b u n a l fué in jus to con é l , pero no 

fué c r u e l . L e s e ñ a i ó por p r i s i ó n l a casa 
de uno de los oficiales superiores de l t r i 
b u n a l , a m i g o y d i s c í p u l o s u y o ; o b t u 
vo d e s p u é s que le p e r m i t i e r a n res id i r 
en u n a casa de campo cerca de F l o r e n 

c i a , y m á s tarde en e l m i s m o F l o r e n c i a . 
A los 74 a ñ o s se q u e d ó c iego y m u r i ó 

cua t ro a ñ o s d e s p u é s . 
G a l i l e o es e l creador de l a filosofía e x 

p e r i m e n t a l ; como escr i tor es c l á s i c o por 
l a p u r e z a y e l e g a n c i a de su es t i lo . 

Se le debe t a m b i é n l a i n g e n i o s a i n v e n 
c i ó n de l c o m p á s de p r o p o r c i ó n que é l l l a 
m ó Compás militar, porque le des t inaba 
á los ingen ie ros m i l i t a r e s . 

A d e m á s de l a obra antes c i t a d a , por l a 
c u a l se le c o n d e n ó , h a escrito otras m u y 
notab les , y entre el las los Diálogos sobre 
el movimiento y resistencia de los Jlúidos 
y u n Tratado de fortificación y arquitec
tura militar. 

D . 

C O N O C I M I E N T O S V A R I O S . 

Curiosidades de 
B Í Ó I O O T I O S Í Bí09n9V sb óhBfrea ÍST Mül ¡ 
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L a incertidumbre en que nos hallamos sobre 
las razas de gigantes de la an t igüedad , des
aparece t ra tándose de los enanos. Se sabe posi
tivamente que el enanismo no es más que una 
monstruosidad, resultado ordinario de un vicio 
de organismo en la madre del individuo, ó de 
privaciones que este l ia sufrido en el seno m a 
terno. Es verdad que los antiguos lian hablado 
t ambién de pueblos enanos, tales como los P i g 
meos, Trogloditas, Mirmidones, etc.; pero es 
preciso colocar entre las fábulas las relaciones 
que han llegado hasta nosotros referentes á este 
asunto. 

E n cuanto á las razas de hombres de corta 
talla que se ven hoy d ia , como los Lapones, 
Esquimales, etc., no son verdaderamente ena
nos: su estatura varía de 1,30 metros á 1,625; 
y lo limitado de su desarrollo proviene ú n i c a 
mente de los rigores del clima que habitan. 

E n todos los tiempos y en todos los países 
han existido enanos. Entre los antiguos se han 

la naturaleza. 
sWl ríe oiorsa <óoiffímsiBm üBTg , o s m s ® 
9ÍTi9Ufn fif 9b Bib tJN)<3í 9 h ' 0 i 9 ' í d V í 9b 81 í é 
citado los caballeros romanos Mario, Máximo y 
Marco Tulio, que tenian menos de un metro de 
al tura, y cuyos cuerpos fueron embalsamados 
como objetos curiosos. E l orador Cayo Lic in io , 
que habló muchas veces en contra de Cicerón, 
no tenia m á s que 97 cent ímetros . Los actores 
Lucio y Molón eran casi de esta misma estatu
r a , y el ú l t imo tenia un hermano tan pequeño, 
aunque era jefe de bandidos, que la pequenez 
de su talla llegó á ser proverbial. 

E l filósofo Al ip io , de Alejandría , tenia apenas 
64 cen t íme t ros , y refieren que daba gracias á 
Dios por haber encerrado su alma en tan peque
ñ a cantidad de materia corruptible. 

E n la Edad Media los enanos, y sobre todo 
los que se mostraban en Europa, compar t í an 
con los bufones de la corte el favor d é l o s sobe
ranos y princesas, predilección que á menudo 
no debían ni á sus gracias ni á sus cualidades, 
puesto que, al contrario, eran casi siempre tan 
feos como malvados. Pero se tenia hacia ellos 
una especie de m a n í a , como por los monos y los 
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loros, y ellos tenían aun sobre estos animales 
la ventaja que obtiene toda cosa rara. 

Caraco, consejero ín t imo del ilustre Paladin, 
era enano. Uladislao Cubital is , que reinaba en 
Polonia hacia 4306, y que fué un guerrero c é 
lebre, también era enano. Cardan refiere que 
vio en Italia á un hombre de edad madura que 
lo llevaban en una jaula de loro. E n 1592 pre
sentaron al duque de Parma un enano que no 
tenia un metro de altura, y que se habia creado 
una reputac ión como jugador de chaquete. E n 
las bodas del duque de Baviera, en la corte de 
Wurtemberg, se sirvió un pastel de cuyo inte
rior salió de improviso un caballero completa
mente armado. 

E l enano Jeffery Hudson no tenia m á s que 17 
pulgadas á la edad de 8 años cuando fué pre-
sentado en un pastel á la reina de Inglaterra. 
Habia nacido en 4619; cuando la-princesa tuvo 
que refugiarse en Francia , no quiso abandonar
la y par t ic ipó de su destierro. Se hizo notable 
también por su energ ía ; m a t ó en un duelo ú 
pistola á un tal Croft que se habia burlado de 
él. Murió en 1682 en la prisión de Westminster, 
bajo el peso de una acusación polít ica. 

Bebé, enano del rey Estanislao, duque de L o -
rena, y cuyo verdadero nombre era Nicolás 
Fe r r i , nació en los Vosgos en 1741. A su nac i 
miento tenia 9 pulgadas y pesaba 15 onzas, ó 
480 gramos. U n zueco lleno de lana fué su p r i 
mera cuna. Cuando llegó á su mayor desarro
llo, hacia los 15 años , tenia 2 pies y 9 pulga
das , y pesaba precisamente 9 libras y 7 onzas, 
ó sean 4 kilogramos 724 gramos. Los excesos 
le acarrearon una vejez prematura, y mur ió á 
los 25 años después de haberse casado con la 
enana Teresa Souvray. 

Bebé tenia por contemporáneo á un gent i l 
hombre polaco, llamado Borwi lawsk i , cuya es
tatura era de 28 pulgadas. Este enano llegó á 
adquirir una gran fama por la extensión de 
sus conocimientos. 

Hace a lgún tiempo visitaron á P a r í s , Carlos 
Straton. llamado Tom-Pouce, y el almirante 
Trump. L a altura del primero es de 71 centí-

89E0ÍI 9Ü 01Q(| OOiltKimift bitStí fea UltiUtlbK.1 

metros y su peso de 7 kilogramos. Se han com
parado sus piernas á cuellos de botellas, sus 
brazos á cigarros, y su cabeza á la de un gato, 
por sus dimensiones. Su cama no tiene m á s 
extensión que una cartera de escritorio. 

Han existido también algunas enanas céle
bres, y se cita, entre otras, á Babet Schreier, 
que nació en 1810 en Piegelsbach, cerca de 
Manheina. Cuando vino a l mundo, su talla no 
era más de 6 pulgadas, y su peso de l ibra y 
media ó 750 gramos. E n 1806 se expuso en P a 
rís , en el j a rd ín de los Capuchinos, un matrimo
nio de enanos. E l marido tocaba admirable
mente el violin y la mujer el piano; no ten ían 
itíí tfSitfrtíl Jtft$.iftHÍUtt <r¿» (AmAííó897 JSst 

mas que dos pies y medio de estatura, y eran 

muy bien formados ; pero habia poca a rmonía 
en el carác ter de los dos esposos ; estaban casi 
siempre r iñendo, y se ha observado á menudo 
que en el enanismo los dos sexos se rechazan 
el uno al otro, mientras que manifiestan sus 
s impat ías hacia los seres que no se hallan en el 
estado anormal que ellos se encuentran. 

E n el mes de Julio de 1853 se exhibían en 
Londres dos enanos, mozos de ambos sexos, y 
de menos de un metro de estatura, y notables 
por el tipo especial de su fisonomía. E l varón, 
en quien se hallaba m á s pronunciado este tipo, 
tenia la frente de tal modo deprimida y la na 
riz tan agui leña, que estos caracteres le daban 
una semejanza admirable con un pájaro. Su 
mandíbula superior sobresalía mucho de la i n 
ferior, y cuando tenia la boca cerrada, los dien
tes de abajo tocaban casi en medio del paladar. 
Se cree que estos dos individuos fuesen des
cendientes de los Aztecas, pueblo que la espa
da victoriosa de Hernán-Cor tés obligó á huir 
de su patria para ir á buscar un refugio ai cen
tro de la América . Mostraban un grande amor 
por la música y el dibujo, y nunca dejaban de 
pedir á los que les visitaban que trazasen algu-
ñas figuras de personajes, de aves ó de plantas. 
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